
MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar 

PATENTE DE INVENCION 
e n

E S P A Ñ A  
por VEINTE años
por "APARATO DE ELEVACION PARA CARRETILLAS PLATAFORMA". 

A nombre de:
DON JOSE RODRIGUEZ DURAN, de nacionalidad 
española, 

domiciliado en!
MARTORELLAS (Barcelona) c/. Anselmo Clavé, 7

El objeto de la presente solicitad de patente de inven­
ción, se refiere a un aparato de elevación destinado a carretillas 
plataforma, que constituye una innovación esencial, proporcionando, 
sobre lo ya conocido, entre otras, las siguientes ventajas:

5 a.- es de concepción mucho mas sencilla que los actual-



mente empleados, consiguiéndose con ello menos perdidas en la fuer 
za de elevación al suprimirse rozamientos en articulaciones.

b. - es de gran robustez.
c. - deja totalmente libre el espacio dedicado a carga.
d. - se maneja con facilidad y comodidad.
El aparato que se preconiza está destinado a aplicarse 

a carretilla de tipo en las que solo se necesita una carrera de - 
elevación de unos 10 cm. que, cuando la plataforma está en su po­
sición mas baja posibilita y facilita la carga, y cuando la plata 
forma está en su posición mas elevada es cuando se realiza el trans 
porte.

En la adjunta hoja de planos se ha representado una for 
ma de realización del aparato de que se trata, acoplado a su corres 
pondiente plataforma.

La figura 1 representa una vista de conjunto, en posición
baja.

La figura 2 representa una vista de conjunto, en posición 
alta, estando las dos figuras indicando vistas en alzado y

La figura 3 representa una vista en planta.
Como puede apreciarse, el aparato consiste esencialmente 

en un brazo de palanca doble (1), uno para cada rueda, que bascu­
lan teniendo como eje de giro el pivote (2), estando colocados, en 
uno de los extremos de estos brazos de palanca, los ejes de las - 
ruedas posteriores de la carretilla.

Ambos brazos de palanca están unidos por un travesano - 
en el extremo opuesto al eje de las ruedas, yendo fijada, en el - 
centro de este travesaño (3)* que coincide con el eje longitudinal 
del vehículo, el pistón de empuje (4), accionado hidráulicamente, 
y que es, en definitiva, el que proporciona el esfuerzo necesario 
para la elevación.
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Este aparato funciona como sigue:
Cuando el pistón no recibe presión, la plataforma está 

en su posición mas baja, tal como se ve en la figura 1, mantenien 
dose en esta posición por au propio peso.

Cuando el pistón recibe presión, empuja por medio de la 
cabeza al travesaño (3) de unión, que transmite el esfuerzo a los 
brazos de palanca {1) los que, tomando como punto de apoyo el eje 
de las ruedas traseras (5) van elevando la plataforma que es soli­
daria a los brazoB de palanca (1) en el punto pivote de articula­
ción (2), adoptando la posición indicada en la figura 2.

Descrita suficientemente la invención, así como la mane 
ra de realizarla prácticamente, debe hacerse constar que la misma 
es susceptible de cualesquiera modificaciones de detalle en tanto 
que estas no alteraren su fundamento.

N 0 T A
Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 

para que sean objeto de este registro de patentes de invención, en 
España, por veinte años, son los siguientes:

19.- Aparato de elevación para carretillas plataforma, 
caracterizado por constar de dos palancas oscilantes sobre pivotes 
fijos a la plataforma, las cuales palancas, por unos de sus extre­
mos apoyan en las ruedas posteriores de la carretilla, en tanto - 
que por los otros van ligadas por un travesaño, sobre cuya parte 
central, que coincide con el eje longitudinal del vehículo, va un 
pistón de empuje de accionamiento hidráulico determinativo del ba­
lanceo de las palancas y, por lo tanto, de la elevación de la pla­
taforma.

29.- Aparato de elevación para carretillas plataforma, 
caracterizado por que funciona con un solo embolo hidráulico de - 
empuje.
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3s.- Aparato de elevación para carretillas plataforma, 
caracterizado por que los brazos de palanca, que es de tercer gé­
nero, van situados lateralmente y exteriormente al chasis.

4s.- Aparato de elevación para carretillas plataforma, 
caracterizado por que es de funcionamiento mixto mecánico hidráu­
lico.

58.-"APARATO DE ELEVACION PARA CARRETILLAS PLATAFORMA".
Tal y como se ha descrito en la memoria que antecede y 

para los fines que se han especificado, representado en el dibujo 
que se acompaña.

Consta la presente memori^ descriptiva de cuatro hojas 
escritas a máquina por una sola cara.

Madrid, 31 de Agosto de 1.968. 
DfD!AZ UNGRL
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